
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., primero de septiembre de dos mil veintidós 

 

 

REF. EJECUTIVO No. 11001310302720210040400 
 
1.Agréguese a los autos la documental obrante en consecutivo 31 de este 
plenario, que informa gestión de notificación electrónica.  
 
Se advierte que las demandadas María Elena Estrada Garzón y Sara Beatriz 
Briceño de Pérez ya fueron debidamente notificadas como se dejó establecido 
por auto del 12-01-221. 
 
2.Ahora y como quiera que en la documental adosada en cons. 31 no consta 
la trazabilidad de la entrega de la notificación electrónica al demandado Luis 
Mauricio Enrique Pérez Briceño, por tanto, no se puede tener como eficaz.   
 
3.De otro lado, se insta a la parte actora para que acredite la gestión de 
notificación a la demandada Luz Celeste Ortiz Estrada. 
 
NOTIFÍQUESE (2)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  

 

 
1 Consecutivo 30 



Firmado Por:

Maria Eugenia Fajardo Casallas

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 027 Escritural

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: eb28602549c6f93be0c491c58ca035b5b376eac14837a505df96506337a1eaee

Documento generado en 01/09/2022 09:06:47 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


